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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Once (11) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Ingresa prueba anticipada No.2022-00115, solicitada por la ASOCIACION DE 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DEL AMAZONAS “ASOVIAS” representada 

legalmente por el señor JOSE PRADO BARDALES identificado con la C.C. 73.110.975 

y/o quien haga sus veces, con memorial de subsanación. 

 

En efecto, advierte el Despacho que los documentos requeridos mediante auto del 

29/06/2022, fueron presentados fuera del término concedido, sin  embargo, al no tratarse de 

un proceso ordinario, sino una solicitud prejudicial, y dando aplicación al principio de 

acceso a la justicia y la economía procesal, serán tenidos en cuenta, para fijar fecha y hora 

para evacuar el interrogatorio anticipado de parte el cual formulará oralmente el convocante 

el día de la diligencia a las señoras LUCY SUAREZ PINTO y ALTINA SANTANA 

MARTINEZ. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de interrogatorio anticipado de parte radicada por el 

representante legal de la ASOCIACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DEL 

AMAZONAS “ASOVIAS”, señor JOSE PRADO BARDALES identificado con la C.C. 

73.110.975, contra las señoras LUCY SUAREZ PINTO y ALTINA SANTANA 

MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: SEÑALESE el día 06_ del mes septiembre del año en curso a las 9.00 am 

para evacuar el interrogatorio anticipado de parte el cual formulara oralmente la convocante 

el día de la diligencia a las señoras las señoras LUCY SUAREZ PINTO y ALTINA 

SANTANA MARTINEZ, con respecto al contrato verbal que las citadas adquirido con la 

asociación la cual es representada por el señor JOSE PRADO BARDALES identificado 

con la C.C. 73.110.975. –  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 
NOTA: Leticia, Amazonas, 12 de agosto de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 67. – 
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